
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230034000 Ordinario Griselda   Mercado 
Fontalvo

Colpensiones 05/10/2023 Auto Decide - 1. Acéptese 
El Retiro De La Demanda 
Solicitada Por La Parte 
Demandante. 2. Archivase 
El Presente Proceso.

08001410500220230031800 Ordinario Maira Estela Corro 
Figueroa

Compañia De Seguros 
Bolivar S.A, Keydi Luz 
De La Rosa Moreno

05/10/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 
Promovida Por Maira 
Estela Corro Figueroa C.C. 
32.751.999, Quien Actúa 
Por Medio De Apoderada 
Judicial, En Contra De La 
Keydi Luz De La Rosa 
Moreno C.C. 22.737.841 Y 
Compañia De Seguros 
Bolivar S.A. Nit. 
860.002.503-2.

En la fecha viernes, 6 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

4f988b85-67c8-4c9a-8a85-7b019f71e4e5

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Viernes, 6 De Octubre De 2023De125



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220220046200 Ordinario Omar Junior Ramirez 
Agudelo

Gloria Colombia S.A.S.  
--- Organizacin Servicios 
Y Asesorias S.A.S.

05/10/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dese Por 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación. 2. Ordénese El 
Pago Del Título El Título 
Judicial No. Advertido Del 
Título Judicial No. 
416010005051054 Por 
Valor De Quinientos 
Cincuenta Mil Pesos 
550.000,00, A Favor De La 
Parte Demandante A 
Través De La Oficina De 
Depósitos Judiciales Del 
Banco Agrario Sede 
Barranquilla. 3. Ordénese 
El Archivo Del Proceso.

En la fecha viernes, 6 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

4f988b85-67c8-4c9a-8a85-7b019f71e4e5

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Viernes, 6 De Octubre De 2023De125



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230029400 Ordinario Ruben Dario Yepes 
Russa

Fscr Ingenieria S.A.S. -  
Francisco Collavini Y 
Cia

05/10/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 
Promovida Por Rubén 
Darío Yepes Russa C.C. 
1.143.235.294, Quien 
Actúa Por Medio De 
Apoderada Judicial, En 
Contra De La Fscr 
Ingeniería S.A.S. Nit. 
900.160.091-0.

En la fecha viernes, 6 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

4f988b85-67c8-4c9a-8a85-7b019f71e4e5

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Viernes, 6 De Octubre De 2023De125


